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La excepción
a la norma
Los archivos en el nuevo Reglamento
General de Protección de Datos

PACO FERNÁNDEZ CUESTA � @pacofernandez

El próximo 25 de mayo comenzará
a aplicarse en toda la Unión Europea
el nuevo Reglamento (UE)2016/679
general de protección de datos
(en adelante, el Reglamento o RGPD).
Una norma de alcance general y eficacia
directa, sin necesidad de transposición
a la legislación nacional como
la anterior Directiva 95/46/CE
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l nuevo Reglamento nace con
la pretensión de establecer un
marco más sólido y coherente
para la protección de datos en
toda la Unión Europea en el
contexto de rápida evolución
tecnológica y globalización ac-
tual, en el que la magnitud de
la recogida y del intercambio de
datos personales ha aumenta-
do de manera significativa.

Para hacer efectiva en este
contexto la defensa de los de-
rechos y las libertades de las
personas en lo que se refiere al
tratamiento de sus datos perso-

nales, una de las principales no-
vedades que trae consigo el
RGPD es el enfoque de respon-
sabilidad proactiva que propug-
na. De acuerdo con este enfo-
que, las organizaciones tendrán
que adoptar, con carácter pre-
vio a la ejecución de los trata-
mientos –protección de datos
desde el diseño y por defecto
(art. 25)–, una serie de medidas
técnicas y organizativas para
garantizar que dichos trata-
mientos se realizan de confor-
midad con la normativa y son
adecuadas en cada caso al ries-
go que puede suponer para las
personas afectadas, y lo ten-
drán que documentar, de ma-
nera que puedan demostrarlo
ante los interesados y las auto-
ridades de supervisión.

Desde el punto de vista es-
trictamente archivístico, la in-
novación más destacable que
trae consigo esta nueva regula-
ción ha sido la irrupción explíci-
ta del archivo como actor privi-
legiado en lo que se refiere al
tratamiento de datos persona-
les. Una irrupción que no ha-
bría sido posible sin el trabajo
de, entre otros, las asociaciones
profesionales de archiveros de
los Estados miembros. Fruto de
este trabajo de presión –del

que nos hicimos eco en el nú-
mero 88 de Archivamos– se
han incluido de manera expre-
sa los archivos en el articulado
de la norma –cuestión que no
sucedía en el régimen jurídico
precedente–. El RGPD recoge,
incluso, su propia definición de
archivo en su considerando
158 (incurriendo en una defi-
ciente traducción de algunos
términos):

«Las autoridades públicas o
los organismos públicos o pri-
vados que llevan registros (that
hold records [EN], qui conser-
vent des archives [FR]) de inte-
rés público deben ser servicios
que están obligados, con arre-
glo al Derecho de la Unión o de
los Estados miembros, a adqui-
rir, mantener (preserve [EN],
conserver [FR]), evaluar, organi-
zar, describir, comunicar, pro-
mover y difundir registros de
valor perdurable (records of en-
during value [EN], archives à
conserver à titre définitif [FR])
para el interés público general y
facilitar acceso a ellos».

Esta definición puede resul-
tar de especial importancia, ya
que parece que únicamente los
organismos que respondan a
esta definición se beneficiarán
de las excepciones contenidas
en el Reglamento. Lo cual po-
dría excluir a aquellas institucio-
nes archivísticas no sujetas a
obligación legal para llevar a
cabo sus actividades, como los
archivos privados. Por otro
lado, la mención a los docu-
mentos de valor permanente
conduce a pensar que esta de-
finición se refiere exclusivamen-
te a los archivos históricos.

La principal disposición del
Reglamento referida a los archi-
vos se recoge en su artículo 89,
según el cual se permiten los
tratamientos de datos de carác-
ter personal realizados “con fi-
nes de archivo en interés públi-
co”, sin que ello excluya a los
archivos de adoptar las medi-
das técnicas y organizativas ne-
cesarias para proteger los dere-
chos y las libertades de los inte-
resados. Dicho artículo remite,

por otro lado, al Derecho de la
Unión o de los Estados miem-
bros para el establecimiento de
excepciones –siempre propor-
cionadas– a los derechos de ac-
ceso, rectificación, limitación
del tratamiento, portabilidad y
oposición, cuando se refieran a
estos tratamientos de datos
“con fines de archivo en interés
público”.

De acuerdo con ello, se
puede interpretar que el acceso
a los documentos que obren en
archivos y se encuentren afec-
tados por la normativa de pro-
tección de datos, puede ser po-
sible siempre que se adopten
las medidas oportunas para
proteger los derechos y las li-
bertades de los interesados, de
forma proporcionada y de con-
formidad con la legislación na-
cional correspondiente. Del
mismo modo que resulta lícita
la comunicación de documen-
tos oficiales “de conformidad
con el Derecho de la Unión o
de los Estados miembros que se
les aplique a fin de conciliar el
acceso del público a documen-
tos oficiales con el derecho a la
protección de los datos perso-
nales” (art. 86). Ha de tenerse
en cuenta, como recuerda el
considerando 27, que el Regla-
mento no se aplica a la protec-
ción de los datos de las perso-
nas fallecidas, y que son los Es-
tados miembros quienes ha-
brán de establecer normas rela-
tivas al tratamiento de los datos
personales de estas.

Además de las menciona-
das excepciones a determina-
dos derechos, el RGPD recono-
ce expresamente otras situacio-
nes privilegiadas referidas a los
archivos:

- El tratamiento de los datos
personales con fines de archivo
no se considera incompatible
con los fines iniciales para los
que fueron recogidos, es decir,
con la aplicación del principio
de limitación de la finalidad
(art. 5.1.b).

- Del mismo modo, la con-
servación de datos personales
con fines de archivo en interés
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público más allá del tiempo ne-
cesario para los fines del trata-
miento, no se considera incom-
patible con el principio de limi-
tación del plazo de conserva-
ción (art. 5.1.e).

- Los archivos están habilita-
dos para el tratamiento de ca-
tegorías especiales de datos
personales o datos sensibles
(art. 9.1.j).

- No se tendrá que comuni-
car a las personas afectadas los
tratamientos que se realicen so-
bre sus datos personales con fi-
nes de archivo en interés públi-
co, fines de investigación cientí-
fica o histórica o fines estadísti-
cos, siempre que se adopten las
medidas adecuadas para prote-
ger los derechos, libertades e
intereses legítimos del interesa-
do (art. 14.5.b).

- Tampoco se aplicará el de-
recho de supresión o derecho
al olvido cuando sea necesario
el tratamiento con fines de ar-
chivo en interés público, fines
de investigación científica o his-
tórica o fines estadísticos (art.
17.3.d), sin que sea necesario
en este caso un desarrollo legal
nacional para modularlo.

Hemos de destacar, como
conclusión, que el modelo de
responsabilidad proactiva y
protección de datos desde el di-
seño y por defecto que impulsa
el RGPD hace que la gestión de
documentos –y, dentro de ella,
la identificación y valoración en
el sentido en el que aparece,
por ejemplo, en la norma ISO
15489:2016– se convierta en
una herramienta imprescindible
para su implementación, en la
medida en que permite deter-
minar qué documentos necesi-
tan crearse y capturarse, cómo
han de diseñarse, qué requisi-
tos ha de tener su gestión y por
cuánto tiempo es necesario
conservarlos.

Y, por otro lado, que la
mención explícita de los archi-
vos en la normativa supone un
gran avance con respecto a la si-
tuación precedente, ya que se
reconoce legalmente nuestra
realidad y se le atribuye un ca-

rácter privilegiado en lo que se
refiere al tratamiento de los da-
tos de carácter personal. Y cons-
tituye, por supuesto, un éxito y
una muestra de la importancia
de las asociaciones profesiona-
les en la defensa de los archivos
y su papel en la sociedad.

Pero este éxito no debe de
hacer bajar la guardia a la co-
munidad archivística, ya que
una adecuada articulación de
los archivos y los procesos y
servicios que llevan a cabo con
la nueva normativa de protec-

ción de datos dependerá en
gran medida de las necesarias
adaptaciones legislativas que
lleven a cabo –si es que no ten-
drían que haberse realizado
con anterioridad al 25 de
mayo– los Estados miembros.
Habremos de estar atentos y
sobre todo participativos para
que nuestras reivindicaciones
no pasen por alto y las nuevas
leyes que vengan contribuyan
a facilitar –o, cuando menos, a
no entorpecer– la función so-
cial de los archivos.�
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